RES. 2189/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 12 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2014-17-1-0005348, Ent. N° 3227/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionados con el convenio de Cooperación Técnica y Científica celebrado  con la Universidad de la República (UDELAR) – Facultad de Ciencias-, para apoyar el desarrollo de la evaluación de sistemas acuáticos superficiales y el biomonitoreo de calidad de aguas;

RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de setiembre de 2013, se  celebró dicho Convenio, con el objeto de continuar con el desarrollo de un Sistema de Evaluación Ecológica en el Río Negro, para contribuir al Sistema Nacional de Información Ambiental, mediante la evaluación de los sistemas acuáticos superficiales y complementar la información necesaria hacia la implementación del biomonitoreo de calidad de aguas;

2) que con fecha 23 de julio de 2014, este Tribunal resolvió observar el convenio que viene de referirse, en virtud  de que el mismo ya se encontraba en ejecución, en contravención con lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

3) que posteriormente, ante una solicitud de reconsideración formulada por el  MVOTMA, este Tribunal resolvió levantar la observación  e intervenir el gasto emergente del convenio referido, en razón de que la Cláusula Décima establecía que el mismo comenzaba a regir ad referéndum de la intervención de este Tribunal;

4) que teniendo en cuenta que la División Calidad Ambiental de la Dirección Nacional de Medio Ambiente por informe del 22 de febrero de 2017, da cuenta de los atrasos en los trabajos de campo ocasionados como consecuencia de los eventos climáticos que generaron crecidas en los cursos de agua objeto del monitoreo, en esta oportunidad se remite una proyecto de acuerdo entre MVOTMA y la UDELAR, que tiene por objeto modificar el convenio celebrado el 30 de setiembre de 2013, únicamente en lo que refiere a la vigencia del mismo, la cual se extiende hasta el 31 de marzo de 2018;

CONSIDERANDO: 1) que  las Cláusulas 8ª y 9ª  del Convenio  suscripto entre el MVOTMA y la UDELAR el 30 de setiembre de 2013,  prevén que las partes de común acuerdo, podrán ampliar la  vigencia del mismo a efectos de dar cumplimiento a las obligaciones asumidas;
2) que la modificación remitida encuadra en dicha previsión;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales B) y E) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

    1)  No formular observaciones a la proyecto de modificación del convenio celebrado el 30 de setiembre de 2013, entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Universidad de la República – Facultad de Ciencias-; 
   2)  Comunicar al Contador Delegado;

   3)  Devolver las actuaciones.
mp
